










Una conclusión a obtener de forma muy primaria es que algunos de los objetivos y
prioridades expresados en la ley lograron. verificarse, entre ellos: el criterio federal en la
distribución de fondos, la prioridad por las PyME's, el desarrollo de las Unidades de
Vinculación Tecnológica y las constitución delas Autoridades Provinciales de Aplicación,
etc. Esta conclusión puede aceptarse independientemente de los diferentes grados y
modalidades, que se han registrado..

Lo que resulta evidentemente muy complejo de afirmar es si realmente se ha
logrado alcanzar el impacto deseado en cuanto a lo expresado en el artículo 10 . En
principio el objetivo así planteado parece ser demasiado ambicioso en términos de los
recursos destinados y el universo de empresas que pudieran beneficiarse con ellos.

En otro orden de cosas las graves dificultades mencionadas en cuanto a la gestión de
los proyectos y en particular a los plazos de su ejecución, relativizan fuertemente la visión
de impacto positivo por parte de los destinatarios. Es decir que, independientemente de los
deseos expresados en el texto, el procedimiento resulto lento, engorroso y desestimulante.

Otro factor de dificil verificación fue este anhelo de producir un acercamiento entre
el sector productivo y el sector científico tecnológico. No parece resultar significativo el
aporte realizado desde el "sector del conocimiento" hacia la concreción de los proyectos.
Excepción hecha del INTA Y algún otro caso aislado, la presencia de las Universidades e
Institutos pasaron prácticamente desapercibidas para los empresarios.

Una cuestión que dificulta el análisis de los beneficios concretos que haya
producido la aplicación de la ley, se refiere a la existencia de variables externas que
condicionan la obtención de resultados beneficiosos.

Esto se manifiesta con frecuencia en aquellos proyectos que habiendo alcanzado
éxito en la obtención de prototipos, no han logrado trascender dicha etapa por la
imposibilidad económica y financiera de los empresarios de avanzar en la comercialización
de dichos productos.

Ese factor no solo genera frustración en los beneficiarios sino que además implica
en cierta forma un despilfarro de recursos, en cuanto a que la lógica de estos instrumentos
de promoción y fomento radica en quelos recursos económicos involucrados vía subsidios
o préstamos a tasa subsidiada deberían tener un recupero vía los impuestos que se
recaudarían a partir del desarrollo comercial exitoso de los nuevos productos generados.

En cuanto a lo que representan hoy día las Unidades de Vinculación Tecnológica,
como ya se indicó, las visiones indican un fuerte grado de dispersión ya que, aunque
aparecen algunos casos en donde existe consenso respecto de la profesionalidad con que
fue encarada su gestión y al gran dinamismo alcanzado, en cambio el panorama general
parece ser de una relativa incidencia en el proceso.

Existen opiniones genéricas coincidentes en hacer hincapie en el gran número de
ellas que se crearon pero que no han logrado un funcionamiento efectivo.
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Lo que si podría ser un concepto aceptado mayoritariamente es que no han logrado
alcanzar el rol central que le asignaba la ley como nexo central entre las empresas y las
Instituciones del conocimiento.

F-S La evaluación de los instrumentos de Promoción

El presente trabajo se propuso realizar un aporte que apuntara a cubrir
especialmente una debilidad esencial que presentan en general los instrumentos de las
políticas públicas, tal cual es el de medir el efecto que éstas provocan en la resolución de
los problemas que pretendían remediar.

Tal cual se indicó anteriormente, este tramo del proceso de evaluación rara vez
aparece entre las prioridades de los que diseñan y ejecutan las políticas. Existe un marcado
énfasis, en algunos casos hasta exagerado, por cubrir las instancias de la evaluación ex ante
y la del proceso, medido especialmente en términos de cumplimiento de los cronogramas y
los desembolsos de la contraparte.

Como también se indicara en el desarrollo del presente trabajo, hasta se plantearon
en el marco de esta ley pautas de evaluación de éxito o fracaso técnico (difíciles de
operacionalizar), cuyo objetivo central era el de atenuar el compromiso económico del
empresario ante el riesgo. técnico que asumía por el desarrollo de un proyecto.

Sin embargo no se intentó ni en la etapa de gestación de la ley, ni tampoco durante
el desarrollo de su aplicación a lo largo de más de 10- años, fijar alguna pauta de análisis de
como esos resultados exitosos desde lo técnico, produjeron algún efecto concreto en los
destinatarios.

Por que, ¿ en que reside el verdadero éxito de un proyecto? En tal sentido resulta
importante analizar la opinión expresada por un empresario de Entre Ríos entrevistado
durante el presente trabajo, el "éxito de un proyecto se mide en términos de lograr alcanzar
un desarrollo comercial adecuado" . Esta reflexión, que es plenamente coincidente con el
concepto de innovación que popularizó Schumpeter "proceso por el cual el mercado
acredita un cambio o- una adecuación, total o parcial, de un producto, un servicio, un
proceso o una actividad" , marca la respuesta.

No estuvo previsto en la reglamentación ni se implementó posteriormente ningún
mecanismo de seguimiento de los desarrollos logrados y, menos aún, de los cambios que
se hubieran producido en los actores que participaron deellos

No hay forma de evaluar hoy día a partir de los datos existentes cuantos de los
proyectos desarrollados, que fueron calificados como- exitosos desde el punto de vista
técnico, pueden alcanzar esta definición de Innovación que hemos mencionado.

Por ello como reflexión final al respecto podemos destacar la importancia que
presenta la necesidad de que en la elaboración de los futuros instrumentos de políticas
públicas se incorporen mecanismos que permitan acercar indicios sobre la real efectividad
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de dichas políticas. En particular se deberían tener previstos objetivos específicos de logro
cuya concreción se pudiera verificar a través de indicadores fehacientes.

y en ese caso sería mucho más lógico aplicar estímulos a aquellos empresarios que
logran completar el ciclo del proyecto innovativo, es decir su inserción exitosa en el
mercado. Estaríamos así estimulando el éxito y n,oel fracaso.

Otra reflexión, que atiende a una dificultad muy importante registrada en el
desarrollo de la presente investigación, está referida a la insuficiente y deficiente
información registrada respecto de los proyectos ejecutados. Esa limitante, que fuera
reiteradamente mencionada en el desarrollo de este trabajo, ha impedido que la Autoridad
de Aplicación de la ley posea los elementos necesarios para realizar adecuadamente su
tarea de control y seguimiento.

F-6 Un sendero- de aprendizaje

Resulta evidente que en el tiempo transcurrido desde la gestación de la ley y el
momento de este análisis muchas cosas han cambiado en nuestro país. Una de ellas, tal vez
la más trascendente en cuanto al destino de nuestro país, tiene que ver con el abandono de
la ortodoxia que impusieron los ejecutores de las políticas neo-liberales. Las evidencias
incontrastables de su fracaso han producido la necesidad de revisar los dogmas que las
impulsaron.

Lógicamente este proceso de revisión, junto con las evidencias que muestra la
realidad de la experiencia de la aplicación de la ley 23877 durante una década, también se
manifiesta en la aplicación de las políticas que tienden a promover la incorporación de la
innovación tecnológica a las empresas argentinas.

Dicho instrumento, pensado originalmente como un instrumento de política
horizontal de aplicación universal cuyo objetivo central era el de producir efectos
demostrativos que actuaran como disparadores de las actitudes innovadoras de los
empresarios, ha evolucionado hasta constituirse en una ley marco que fija disposiciones
generales para la ejecución de las políticas de innovación.

La aparición de otros instrumentos más precisos y focalizados, junto con la
adopción de la concepción del Sistema Nacional de Innovación definen un cambio
cualitativo significativo.

Este se encuadra dentro de la concepción de la teoría evolucionista, la que desde una
visión sistémica, refleja más adecuadamente la problemática de la incorporación de la
innovación tecnológica a los procesos económicos.

Será fundamental que esta nueva definición no signifique otra vez la adhesión
pasiva a esquemas de aplicación universal y se generen en cambio los espacios necesarios
para que, a partir de la evaluación multiparticipativa y la reflexión, se realicen las
adecuaciones que resulten necesarias.
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·GLOSARIO DE TERMINOS

Adaptaciones y mejeras: desarrollos tendientes a adecuar tecnologías y a introducir
perfeccionamiento, que carecen usualmente de los rasgos de originalidad de los procesos de
investigación aplicada o tecnológica.
Asistencia técnica: actividades que tienden a. transferir conocimientos , información' o
servicios para. resolver problenl3,S técnicos específicos o aportar elementos para. su
realización. .
Autonomía tecnológica: comprende el desarrollo de un conjunto de innovaciones
endógenas que acentúanla competitividad local, regional o nacional.
...t\utoridad de aplicación: a los efectos de la implementación de la ley 23877, la SECYT es
el Organismo del Estado en el que la ley delega las facultades de disponer en lo que se
refiere a. su reglamentación y las decisiones que correspondan para. su adecuada
implementación.
Beneficiarios de la ley 23877: las personas físícas y las de existencia ideal, públicas o
privadas, debidamente constituidas y habilitadas conforme a las leyes nacionales , que
desarrollen actividades productivas, científicas, tecnológicas o financieras, con domicilio
legal en el territ.orio argentino y que adhieran voluntariamente a las obligacionesy derechos
que emanan de la ley.
Capital (le riesgo:
Actividad financiera en la que el proveedor de capital realiza tina inversión a mediano
plazo, la remuneración viene dada por la ganancia de capital más que por el interés o
dividendo pagado, por lo que los recursos financieros aportados son cedidos por un título
que no produce el derecho a exigir su restitución sino que participan en el negocio de
terceros, en el que el inversionista es como máximo corresponsable del negocio.
Crédito fiscal: Es una transferencia de. dinero a cambio de una promesa de pago en el
futuro. En el crédito fiscal la empresa resta directamente11n porcentual de Iainversión de la.
totalidad de las obligaciones fiscales. Con ello mejora la capacidad de autofinanciamiento y
se mejora la asignación de recursos. .
Consejo Consultivo para la Promoción y Fomento de la Innovación: Organismo
colegiado constituido por representantes de las Instituciones que conforman el Sistema
Nacional de Innovación (científicos, tecnólogos, universitarios, empresarios, gobierno
nacional, provincias, U'VTs, organizaciones gremiales, sector financiero. Sus funciones
son las de asesorar y 'proponer acciones ante la autoridad de aplicación.
Innovación: Proceso que el¡ el desarrollo científico-tecilológico encuentra Sil aplicación
económica. Comprende, actividades que transforman los productos del conocimiento' en
nuevos L.11S1L.1JlOS, procesos, productos, formas organizacionales, comerciales, financieras,
legales e institucionales.
Innovación incremental: Mejoras graduales en el proceso productivo.
Innovación radical: Acción deliberadade Investigación y Desarrollo (technological push)
cuya aplicación exitosa significauna 'rupnrra del proceso anterior gracias 'a la incorporación
de una 111¡e~"a combinación sobre la cual sobrevendrán luego lluevas innovaciooones
incrementales. El carácter radical está dado por la amplitud de- la innovación y por la
obsolescencia adquirida enlas prácticas precedentes.'

l Bisang"R (2002)
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Instrumentos de Promoción y Fomento de la Innovación (beneficios promocionales):
Son mecanismos para la aplicación de las iniciativas que surjan para la promoción ,Y
fomento de las innovación. Podrán tomar la forma de: promoción y fomento financieros
(préstamos) , promoción y fomento fiscales (crédito fiscal), promoción y fomento no
financieros (préstamos sin interés) y promoción y fomento especiales.
Investigación aplicada:' trabajos destinados a. adquirir conocimientos para su aplicación
práctica en la producción y/o comercialización,
Investigación tecnológica preeompetitiva: trabajos sistemáticos de profundización de los
conocimientos existentes derivados de la investigación y/o la experiencia práctica, dirigidos
a la producción de nuevos materiales.. productos y dispositivos y al establecimiento de
nuevos procesos; sistemas o servicios, incluyendo la fase de construcción de prototipos,
plantaspiloto o unidades demostrativas, finalizando con la homologación delos mismos.
Ramas de actividad según el CfllJ- 3 (Clasificación Irrdustriaf Internacional Uniforme de
todas las actividades econólnicas" Revisión 3~ Naciones Unidas, 1990): Clasificación de las
distintas ramas de la actividad económica subdividida en tres bloques: ProducciónPrimaria,
Producción manufacturera y Servicios. Es de uso internacional. En nuestro país es
empleadapor el lNDEC para la realización de las encuestas de actividad Industrial..
Sistema Nacional de Innovación: red de Instituciones públicas y privadas relacionadas
.con los .procesos .dejanovacíón; conforma el mecanismo coordinador más eficazpara
impulsar las" actividades cienttñco-tecnológicas. El- CiJtlceí)l(f frie'Cltfstfli"tJl1(J(lcf atTYI)11allletlt~

en Europa a partir de las recomendaciones de la OSDE. La tendencia más reciente, incluye
dentro ,del mismo también al sistema financiero como herramienta del' proceso -de'
incorporación de las innovaciones, ,

:" Súbvencíones: son subsidiosestatalesa los particulares para alentar a' sectores productivos
determinados.

, "<' Transferencia de 'tecnología: Asignación de una tecnología .dadatprotegida :':0' "~q- por ,
patentes) de un agente económico a olro. Implica un proceso (le aI)retlcl1zaje. La
transferencia puede ser en forma explicita (venta de licencias, inversiones en nuevas plantas
fabrilesvacuerdos de asistencia técnica, joint ventures , etc.) o implícitas (proveedores de
equipos, herramientas y materiales que contienen determinadas tecnologías). '
Transmisión de tecnología: Actividades en las que ya producido u homologado el
desarrollo, debe pasarse de la escala pilotoa la escala. industrial.
Unidad de Vinculación Tecnológica (VoV.T.): Ente no estatal constituido para la
identificación, selección y formulación de proyectos de investigación y desarrollo,
transmisión de tecl1010gía y asistencia técnica.
Vinculación: Es el proceso de interacción con retroalimentación positiva entre empresas,
universidades, centros de I + D. Este proceso se da intra e inter Sistema. Nacional de
Innovación, siendo el más relevante el que se produce en el contexto de la Innovación
Tecnológica.
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l\1-ETOD·OLOGIA ·DE LA INVESTIGACION
/

La investigación. realizada. s.e inscribió. dentro del. esquema de. análisis. de. políticas..
públicas, específicamente en el tramo de la evaluación ex post.

Para ello se trató de analizar en forma exploratoria el impacto que pudo haber
generado en un conjunto de empresas, generalmente del sector Py:rvIE de nuestra economía,
la aplicación de una ley que busca aumentar la cOil1petitividad de las mismas a través del
mejoramiento tecnológico vía la incorporación de la innovación a sus procesosy productos.

La elaboración del marco teórico requirió indagar sobre el concepto de innovación y
las políticas aplicadas al respecto en otros países de características similares al nuestro y la
evolución de las mismas a través de los últimos veinte años.

Otro factor 'de interés fue lograr una caracterización del sector de la actividad
económica denominado PyME, el que es frecuentemente mencionado el} la bibliografía
como un actor de gl an dinamismo en los procesos de desarrollo económico de los países,
tantolos desarrollados comoaquellos denominados periféricos.

A los efectos de la obtención de datos se recurrió a dos procedimientos utilizando
para ello un abordaje mixto en el cual se combinaron tanto el análisis de variables
adecuadamente elegidas y St18 relaciones a través de un enfoque que buscó elaborar
hipótesis (estudio cuantitativo), como el enfoque cualitativo, es decir el que posibilita
recuperar el contexto y las dimensiones humanas del fenómeno el} estudio. (Niremberg y
otros, 1999).

A los efectos de que el proceso evaluativo lograra la mayor precisión se recurrió a
un diseño de investigación en el que se trató de lograr una verdadera participación de los
actores, tal cuai propone Subirants'. De esta forma se buscó obtener valiosa información
provenient.e de las distintas fuentes de información y extraer de ellas las distintas visiones y
experiencias fruto de las historias personales respecto de políticas o acciones similares.

En una. primera etapa se trabajó sobre el procesamiento (le datos secundarios
obtenidos de la información existente en la Secretaria de Ciencia y Tecnología la que, de
acuerdo a la ley en análisis, es la unidad de aplicación de la misma.

Dicha información, que incluye en principio los datos de todos los proyectos que
fueron aprobados en el marco de la ley en todo el país, fue analizada tomando como unidad
de análisis el proyecto y como Upiverso de análisis el conjunto de los proyectos aprobados
en todo el país en el periodo 1991-1999.

Cada proyecto fue caracterizado según diferentes dimensiones: tipo de proyecto
(1 D . . , . . ., \ 1- d 1 • ·d d ,. 1+ , asistencia técnica o capacitación), mufO e la actívi a econormca aa que
pertenece", monto total del proyecto, tipo de beneficio recibido (subvención o préstamo),
monto del beneficio entrega.do y participación de alguna U\'T en el mismo.

Además se procedió a indagar sobre los resultados globales de aplicación de la
política a través de la información disponible en la oficina de Presupuesto del Ministerio de
Economia de la Nación.

Para ello se recurrió al análisis de los valores registrados en la ley de Presupuesto de
cada período (crédito) y el grado de ejecución de dichas partidas (devengado),

1 Subirants (1995) "Es absolutamente indispensable que tanto los diferentes poderes públicos participantes en
la formulación de políticas corno las personas que son afectadas por estas políticas tornen parte de la.
evaluación" .
2 Nota del autor. A tal efecto de utilizó el clasificador de actividades económicas dellNDEC.
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contrastándose esta infonnacióncon la disponible en la SnCyT sobre la información
entregada por cada Jurisdicción Provincial :{ la Nacional.

A partir deí análisis de esta infurmación y su procesamiento fue construida la
muestra para la realización de la actividad de carácter cualitativo. l\ tal efecto se
seleccionaron para cada categoría de la actividad económica (primaría, secundaria y
terciaria), aquellos rubros que hubieran generado mayor cantidad de proyectos. Luego se
procedió a subdividir el país en regiones ~"'EA, NüA, Palnpeaüa, Cuyo y Patagónica).

Cabe destacar que los proyectos se seleccionaron sobre los que hubieran sido
presentados ante las Jurisdicciones Provinciales (excluyendo la Jurisdicción ,J'.~acional) ya
que al ser aquellos sobre los cuales el grado de información disponible era menor se estimó
adecuado aplicar el esfuerzo para generar información adicional ala ya existente.

En una segunda etapa de Ia selección se escogió aquella Jurisdicción de la Región
que hubiera (letn(}stra.(lCl mayor actividaden cuanto a los proyectos aprobados.

Como resultado de esta selección fueron escogidos alrededor de 70 proyectos sobre
un total de 560 que componían el Universo de análisis. Cabe destacar que esta cantidad
corresponde a los proyectos aprobados". Esto implica que la muestra incluyó algunos que
no pasaron de la etapa de la aprobación a la de ejecución de ellos (por problemas con las
garantías de las empresas o por que éstas desistieron de su ejecución),

En la selección tampoco se tuvo en cuenta que los proyectos hubieran sido o no .
exitosos, ya. l}Ue se trató (le lograr una visión amplía (le la aplicación (le la. ley, incluyendo
también aquellas iniciativas que hubieran fracasado por distintas causas.

En la fase cualitativa de la investigación se plantearon dos instrumentos de
búsqueda de información: encuestas semiestructuradas realizadas a los empresarios
responsabies de cada proyecto y entrevistas abiertas a un conjunto de dichos empresarios y
otros actores relevantes del proceso (funcionarios de la SECYl, Responsables Provinciales
de la ley, funcionarios de planta de cada jurisdicción con actuación en el proceso de su
aplicación y responsables (le distintaslJVT)~

En la elaboración de la encuesta se tliVO en cuenta la necesidad de obtener
información relevante sobre: la empresa, el proyecto en sí, el grupo técnico ejecutor, las
impresiones del empresario sobre el desarrollo del proyecto, la actuación del grupo técnico
y los distintos impactos que se hubieran generado en la empresa (desde el punto de vista
económico,culturaly social).

Para lograr la negada al responsable de la empresa se recurrió a dos procedimientos:
la comunicación vía correo postal y a través de la gestión de los responsables provinciales.

Las entrevistas con los empresarios se concertaron a partir de la respuesta obtenida
en las encuestas y con cl previo acuerdo de éstos.

En la etapa de síntesis final se entrecruzaron datos referidos al análisis cuantitativo
con las visiones de los distintos actores, para intentar verificar aigunas de las hipótesis
previas.

Como subproductos del proceso en 811 conjunto se obtuvieron, además de las
conclusiones mencionadas en el cuerpo principal del presente trabajo, diferentes
instrumentos que podrían ser aplicados a futuros procesos de indagación tales como:

3 Nota del autor: Ver en el capítulo E la distinción entre proyectos aprobados y ejecutados.
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• una base <le datos del conjunto (le los proyectos aprobados en elmarco (le la
ley en el período 1991-2000, .

• lID modelo de encuesta para ser a.dministra.da en los procesos de evaluación .
que se pudieranencarar,

• una ficha de identificación de los proyectos que permita poseer información
sustantiva para el seguimiento y control de la. ejecución de los mismos.

Las encuestas fueron planteadas con caráct.er confidencial y se hizo la aclaración
correspondiente que las mismas se encuadraban dentro de las características de un trabajo
académico al margen (le cualquier acción fiscalizadora de la. Autoridad (le Aplicación. El}

razón de ello en el trabajo que se expone no resultan individualizados los empresarios y
solo se dan característicasgeneralesde los citados en el texto.
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